
 
 

San José de Maipo, 27 de diciembre de 2021 
Señor 

Cristóbal De La Maza Guzmán 

Superintendente de Medio Ambiente 

Presente 

 

Estimado Señor: 

Junto con saludar, el Secretario General que suscribe, por indicación del Presidente y el Directorio de la 

Comunidad de Aguas Canal El Manzano, y como es de su conocimiento, reitera la inquietud planteada 

en la carta enviada el 9 de septiembre del presente año, de la que no tenemos a la fecha más respuesta 

que el “acuso de recibo”.  

 

Han trascurrido exactamente 4 meses desde que el Proyecto Hidroeléctrico Alto Maipo (PHAM) anunció 

por la prensa el 27 de agosto que iniciará su operación en diciembre de este año, lo que representa una 

declaración de incumplimiento doloso a lo establecido en la RCA. Prácticamente el mismo tiempo ha 

transcurrido desde que usted recibió nuestra carta haciéndole saber de nuestra inquietud, sin tener 

respuesta formal a esta situación, ni conocimiento de ninguna acción de fiscalización, ni de prevención 

de los impactos que traerá el incumplimiento de la medida de mitigación N° 7.3.1 de la Resolución de 

Calificación Ambiental (RCA) N° 256/09 del 30 de marzo de 2009, en el cual Alto Maipo se obliga a 

construir obras complementarias de captación para nuestra bocatoma en el río Colorado, las cuales 

deberán estar terminadas antes del inicio de la puesta en servicio de PHAM. 

 

Cabe señalar que este incumplimiento pone en alto riesgo la supervivencia de la Comunidad de El 

Manzano, de más de 3.000 habitantes, que depende directamente de las fuentes de agua de las que 

dispone a la fecha y que se encuentran en su totalidad afectadas por el Proyecto Alto Maipo. 

 

Es sabido que la operación de PHAM dejará muy poco caudal en el Río Colorado, lo que, sumado a la 

ausencia de las obras complementarias de captación en nuestra bocatoma, asegura que será imposible 

para nuestra Comunidad captar las aguas sobre las que tiene derechos de aprovechamiento consuntivos 

legalmente constituidos. Por esta razón en el Acuerdo de 2008 que es parte integrante de la medida de 

mitigación se estableció la obligación de terminar las obras complementarias de captación de nuestra 

Comunidad antes del inicio de operación del PHAM. 

 

Lamentamos la actitud arbitraria de la SMA, que históricamente ha sido en beneficio de la empresa, y 

el abandono de la medida de mitigación cuyo deber es resguardar y hacer cumplir. A la fecha, desde el 

año 2008, la SMA no ha realizado ninguna fiscalización de la medida de mitigación que atañe a nuestra 

Comunidad, en un notable abandono de sus deberes. Esperamos que no sea necesaria una catástrofe 

ambiental y social que produzca el desplazamiento obligado de los habitantes de El Manzano a otros 



 
lugares donde pueda acceder al agua. Es importante recordar que nuestra Comunidad dispone de 

derechos de aprovechamiento de aguas consuntivos y legalmente constituidos, por lo que se estaría 

violando no sólo la normativa medioambiental, sino también el Código de Aguas. 

  

Por todo lo anterior, solicitamos urgente su intervención y adoptar una medida provisional que prohíba 

el inicio de operación de PHAM hasta que el Convenio se cumpla a cabalidad, tal como lo indica la 

medida de mitigación. Pedimos que la SMA disponga todas sus facultades para asegurar la entrega de 

nuestros derechos de agua y el cumplimiento de la RCA. 

Sin otro particular, esperando una pronta respuesta ante la gravedad de los hechos denunciados se 

despide atentamente,  

 

  
Patricio Pulgar R. 

Secretario General 

Comunidad de Aguas Canal El Manzano 


